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RESUMEN

La comparación de casos a escala territorial ha sido poco explorada en el 
estudio del extractivismo en América Latina, limitando la identificación de 
matices y diversidades. Esta investigación contribuye al debate mediante 
la reconstrucción y análisis comparado de cuatro casos de minería del 
oro: Temixco y San José del Progreso en México y Santurbán y Buriticá 
en Colombia. Los casos, caracterizados por conflictividades intratables 
y en ocasiones violentas, muestran trayectorias que no siguen un patrón 
lineal, sino ciclos recurrentes de escalamiento y desescalada. El análisis, 
desde una perspectiva relacional del Estado, integró cuatro ejes: ciclos 
de protesta, estructuras de oportunidad política, estructuras organizativas 
y marcos discursivos. Se identificó que la cohesión o fragmentación de 
élites locales, la capacidad de articular alianzas amplias y multiclasistas 
y la construcción de significantes vacíos potentes inciden en la eficacia 
de la resistencia. Teóricamente, el estudio cuestiona el individualismo 
metodológico y el economicismo, que reducen a los sujetos y movimientos 
sociales a actores guiados por beneficios individuales. La investigación 
destaca que la disputa extractiva en los movimientos sociales se configura 
en la articulación entre lo material y lo simbólico. Metodológicamente, se 
incorpora el análisis comparado de estructuras de oportunidad política 
(EOP) locales, considerando un «desfase territorial» entre lo nacional y 
regional.

Palabras clave: Conflictos Socioambientales, Minería, Extractivismo, 
Estructuras de Oportunidades Política, Comparación.
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Gold Extractivism, Local Power, and Territorial Conflicts: 
A Comparative Analysis of Four Cases in Mexico and Colombia

ABSTRACT

Comparative case analysis at the territorial scale has been rarely applied 
to the study of extractivism in Latin America, limiting the identification of 
its nuances and diversity. This research contributes to the debate through 
the reconstruction and comparative analysis of four large-scale gold mining 
cases: Temixco and San José del Progreso in Mexico, and Santurbán and 
Buriticá in Colombia). These cases, marked by protracted and at times 
violent conflicts, reveal trajectories that do not follow a linear pattern 
but rather recurrent cycles of escalation and de-escalation. The analysis, 
grounded in a relational conception of the State, integrates four dimensions: 
protest cycles, political opportunity structures, organizational structures, 
and discursive frames. Findings show that the cohesion or fragmentation 
of local elites, the ability to forge broad, cross-class alliances, and the 
construction of powerful empty signifiers shape resistance effectiveness. 
Theoretically, the study challenges methodological individualism and 
economism, which reduce social actors and movements to agents driven 
by material self-interest or individual utility maximization. It argues 
that extractive disputes in social movements are constituted through 
the interplay between material conditions and symbolic constructions. 
Methodologically, the research incorporates a comparative analysis of 
local political opportunity structures, accounting for a “territorial gap” 
between national policies and their regional impact.

Keywords: Socio-environmental conflicts, Mining, Extractivism, Political 
opportunity structures, Comparative analysis.
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INTRODUCCIÓN

El fenómeno extractivista es enrevesado por ser multifactorial (influye lo político, 
ambiental, sociológico, histórico, jurídico, geográfico, etc.) y multiescalar (desde 
un régimen de acumulación global llegando a una escala local). Se construye y 
reproduce de manera diversa y única en cada territorio, porque no solamente es 
un proceso, sino una lógica para obtener rentas y dominio frente ciertos sujetos.

Las teorías predominantes tienden a partir de supuestos estructurales y a 
explicar el fenómeno desde una lógica global, proyectando esa comprensión 
sobre los espacios locales. Esto ha favorecido una visión macro que, si bien 
permite identificar patrones comunes, a menudo deja de lado las particularidades 
territoriales y los matices que emergen en lo «microsocial». Y, aunque abundan 
los estudios de caso sobre extractivismo en América Latina, los enfoques compa-
rativos siguen siendo escasos.1

Esta inclinación académica deja poco margen para pensar la particularidad de 
cada caso, e impide comprender el movimiento dialéctico del fenómeno, donde las 
particularidades de cada territorio moldean el proceso extractivo global, y vice-
versa. Si bien el extractivismo se presenta como una gran aplanadora que unifica 
lógicas en función del capital donde se despliega, también existen contradicciones 
dentro de las comunidades en las que se inserta, algunos sujetos están a favor, 
otros en contra; algunas élites coartan las movilizaciones, otras las apoyan, etc.

1	 Sin embargo, existen notables excepciones como las expuestas por Bebbington et al. (2007) 
cuyo artículo indaga por qué los movimientos sociales influyeron tan fuertemente en el caso 
de la minería en Cotacachi (Ecuador) y tan poco en Cajamarca (Perú). De hecho, esta inves-
tigación se puede enmarcar como una profundización de la misma, con el lente puesto en los 
factores políticos. Otros casos son Haslam (2021), que estudia los factores que desincentivan 
la acción colectiva, específicamente la responsabilidad social empresarial, o Kowszyk et al. 
(2023), que estudia los factores que hacen que la administración de un conflicto se escale.
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A pesar de su aparente coherencia, el fenómeno extractivista no puede enten-
derse como una política uniforme, resultado de un Estado monolítico. Este no es 
una entidad homogénea ni un sujeto con voluntad unificada, sino una forma social 
relacional contradictoria. En su funcionamiento, favorece ciertas estrategias y 
bloquea otras, lo cual implica que sus políticas —incluyendo el extractivismo— 
no son homogéneas ni totalizantes, sino el resultado de disputas estratégicas 
moldeadas por relaciones territoriales, correlaciones de fuerza y capacidades 
organizativas de los actores (Jessop, 2016).

El presente análisis argumenta que las trayectorias de los proyectos mineros 
no dependen únicamente de estructuras macro, sino también de factores políticos 
específicos que se manifiestan en los territorios, como los ciclos de protesta, las 
oportunidades políticas, las formas organizativas y los marcos discursivos. Así, 
aunque persisten tendencias nacionales estructurales hacia el extractivismo —
sostenidas por coaliciones empresariales, burocracias estatales, marcos normativos 
favorables y políticas fiscales regresivas—, existen también fracturas y líneas 
de fuga que posibilitan la irrupción de actores colectivos ambientales capaces 
de disputar las narrativas de desarrollo o incluso de detener temporalmente los 
proyectos. En este sentido el presente artículo busca aportar al entendimiento del 
extractivismo en Latinoamérica, particularmente cómo algunos factores políticos 
afectan las trayectorias, los grados de escalamiento2 y la pausa o continuidad de 
cuatro proyectos de minería del oro en México y Colombia. 

A manera de síntesis introductoria: en Santurbán (Colombia) se proyectó una 
mina de oro a cielo abierto en un ecosistema de páramo, ubicado en la cordillera 
Oriental colombiana, entre los departamentos de Santander y Norte de Santander, 
aproximadamente a 51 km al sur de la ciudad de Bucaramanga, este proyecto 
fue posteriormente transformado en explotación subterránea, pero finalmente 
no se ha ejecutado debido a la movilización social y a las decisiones judiciales. 
En Temixco (México), el proyecto consistía en minería a cielo abierto cercano 
al cerro El Jumil, en la comunidad de San Agustín Tetlama —aproximadamente 
a 12 km al suroeste de Cuernavaca y a unos 2 km de la zona arqueológica de 
Xochicalco— cuya realización fue detenida tras la presión ciudadana y la negativa 
de autorizaciones ambientales. San José del Progreso (México) es a un proyecto 

2	 El escalamiento de un conflicto significa un aumento en el número y un cambio en el tipo de 
acciones de protesta y respuestas de represalia por parte de la empresa y/o el Estado, lo que 
conduce a un aumento de la hostilidad, un incremento de los daños a edificios y propiedades, 
un aumento de las lesiones y muertes, y un incremento de los costos para todas las partes 
(Vanclay & Hanna, 2019).
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subterráneo ubicado a unos 47 km al sur de la ciudad de Oaxaca, en el distrito 
minero de Taviche, con el sitio minero ubicado apenas a unos 2 km al sureste 
del pueblo de San José del Progreso, que sí se llevó a cabo, en medio de fuertes 
conflictividades sociales y episodios de violencia prolongada. Finalmente, en 
Buriticá (Colombia) se llevó a cabo un proyecto subterráneo de gran escala, 
ubicado aproximadamente a 60 km al noroeste de Medellín y a solo 4 km al 
norte del casco urbano del municipio de Buriticá, en la cordillera Occidental, este 
fue caracterizado por procesos estatales de formalización minera y persistentes 
enfrentamientos locales entre Estado, empresa minera y grupos armados ilegales.

El marco teórico del artículo refleja una serie de teorías que tienen desencuen-
tros, pero que permiten observar de manera cohesionada distintas dimensiones del 
fenómeno: 1) los ciclos de protesta, entendidos como fases de intensificación del 
conflicto social (Tarrow, 1997); (2) las estructuras de oportunidad política (EOP) 
se refieren a las características del contexto político que facilitan o restringen 
la acción colectiva, como la apertura institucional, la estabilidad de las élites y 
las alianzas políticas (Tarrow, 1997); (3) las estructuras organizativas, formales, 
informales y núcleos socioestructurales cotidianos de micromovilización, que 
permiten sostener la acción colectiva (McAdam et al., 1999; McCarthy, 1999); 
y (4) los marcos interpretativos y discursivos que otorgan sentido y articulan 
identidades colectivas e impulsan a la acción colectiva y la construcción de una 
identidad y un antagonismo (Tarrow, 1997; Laclau, 2005).3 

La investigación ofrece una perspectiva materialista de los conflictos socioam-
bientales frente a dos enfoques predominantes: por un lado, el economicismo de la 
responsabilidad social empresarial (RSE), que tiende a reducirlos a problemas de 
reputación y compensaciones —individuales o colectivas— orientadas a moldear 
y canalizar la protesta hacia foros controlados por la empresa (Haslam, 2021; 
Velásquez, 2012; Littlewood, 2014); por otro, la lectura simbólica de Melucci 
(1995), que privilegia la dimensión expresiva de los movimientos y desvincula 
la protesta de sus bases materiales, favoreciendo su despolitización (Parra, 
2022). Frente a ambas visiones, se propone integrar el análisis de lo material y 
lo simbólico en su vínculo con el territorio, reconociendo que estos conflictos 
forman parte de disputas estructurales entre capital y vida, donde en ocasiones 

3	 Otro acercamiento lo plantean Kowszky et al. (2023), que incluyen factores más relacionados 
con el poder corporativo y la justicia social, tales como cosmovisiones y diferencias ontoló-
gicas, distribución de los costos y los beneficios, desbalance de poder, estructura y estrategia 
corporativa y adecuación de la respuesta del sistema de justicia social nacional e internacional. 
Algunas de estas variables se encuentran incluidas de manera transversal en el presente análisis.
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las comunidades cuestionan los modelos de desarrollo, la lógica del capital y la 
mercantilización de los bienes comunes.

El artículo utilizó el método comparado, entendido como «el procedimiento de 
comparación sistemática de objetos de estudio que, por lo general, es aplicado para 
llegar a generalizaciones empíricas y a la comprobación de hipótesis» (Nohlen, 
2020, p. 41). El estudio se valió de recolección de información secundaria, como 
prensa, comunicados, informes, blogs virtuales, tesis de grado, documentos 
secundarios, documentos académicos, etc. Para encontrar relaciones, se usó el 
software NVivo 11. De manera complementaria se realizaron entrevistas a actores 
sociales inmersos en las conflictividades. 

El texto se estructura en cuatro secciones. En la primera se presenta el contexto 
de la economía política del oro en México y Colombia. La segunda expone los 
criterios de selección de los casos de estudio. La tercera desarrolla los ejes del 
análisis comparado. Finalmente, la cuarta sección formula las conclusiones del 
estudio.

ECONOMÍA POLÍTICA DEL ORO EN MÉXICO Y COLOMBIA:  
FRAGMENTACIÓN ESTATAL, RENTISMO Y VIOLENCIA

La industria minera y el extractivismo latinoamericano no constituyen fenómenos 
nuevos, sino que son el resultado de una larga trayectoria histórica vinculada 
al orden colonial. A partir de los años noventa, el extractivismo nacional fue 
reconfigurado bajo una lógica de apertura económica y liberalización. Esta rees-
tructuración4 incluyó, por un lado, la privatización y apertura de sectores antes 
reservados al Estado, como las tierras baldías, el agua, la electricidad, el petróleo 
y el gas; y, por otro, la reducción de impuestos, la liberalización del comercio y la 
entrega de concesiones a capitales extranjeros para actividades agroindustriales, 

4	 Ambos países transitaron hacia un marco jurídico minero de corte neoliberal, promoviendo 
la liberalización y facilitando la entrada del capital privado, especialmente extranjero. En 
Colombia, la Constitución de 1991 y la Ley 685 de 2001 consolidaron la propiedad estatal 
del subsuelo, pero abrieron el sector a intereses externos mediante un modelo de enclave, 
dirigido por capitales internacionales (Duarte, 2012). En México, la reforma minera de 1992 
y su articulación al Tratado de Libre Comercio de América del Norte en 1994 permitieron 
la participación de empresas transnacionales mediante filiales registradas localmente, elimi-
nando las restricciones anteriores al capital extranjero. En conjunto, estas reformas reflejan 
un desplazamiento desde marcos nacionalistas de control de recursos hacia regímenes de 
gobernanza orientados al mercado y la inversión foránea, insertando a ambos Estados en una 
lógica de acumulación neoliberal (Ley 685, 2001; Ley Minera, 1975).
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silvícolas y mineras. Los Estados latinoamericanos —aunque con diferencias 
en escala e intensidad— son estructuralmente dependientes de la exportación de 
materias primas (Puyana, 2017).

Las consecuencias de esta dependencia se expresan con particular crudeza 
en los territorios donde se localizan los enclaves extractivos. En estas regiones, 
conviven dos realidades contradictorias: por un lado, la minería aparece como una 
actividad que genera riqueza y atrae inversión; por otro, persisten altos niveles 
de pobreza, instituciones clientelistas, corrupción y carencia de oportunidades 
para las poblaciones locales. En otras palabras, estos lugares experimentan los 
efectos de la «maldición de los recursos naturales» (Rudas & Espitia, 2013, p. 72).

El extractivismo minero no solo limita las posibilidades de desarrollo donde 
se instala, sino que desarticula sus configuraciones preexistentes. Su lógica tiende 
a desmantelar los circuitos productivos locales y a reordenarlos como fragmentos 
subordinados a cadenas de acumulación de capital global, convirtiéndolos en 
zonas sacrificables. Esto genera tras de sí una serie de conflictividades socioam-
bientales territoriales profundas (Svampa, 2012; Martínez, 2019; Agosto, 2018).

En este proceso, el Estado cumple un doble papel: político y económico. Este 
actúa como agente institucional que media y repara estos conflictos y, simultánea-
mente, como actor económico que obtiene beneficios de la extracción minera. En 
este sentido, las instituciones pueden actuar como terrenos de disputa entre clases 
y no solo como canales neutros de mediación (Jessop, 2008). Históricamente, las 
clases dominantes que lo dirigen han impulsado políticas y narrativas favorables 
al extractivismo ya que le permite al gobierno de turno acceder a ingresos fiscales 
sin asumir «costos políticos», es decir, sin necesidad de aumentar la tributación 
directa sobre el capital o los salarios, manteniendo así un nivel significativo de 
gasto público (Puyana, 2008).

Ahora bien, pese al impulso histórico estatal al sector minero, tanto México 
como Colombia registran una participación económica limitada de esta industria 
dentro de sus estructuras productivas. Si bien la producción de oro en Colombia 
y México ha aumentado desde comienzos del siglo XXI, los volúmenes no los 
ubican como grandes productores a escala global. En consecuencia, su producción 
depende en gran medida de la cotización internacional del mineral, lo que los hace 
vulnerables a su volatilidad (Jaimes, 2024, como se aprecia en el siguiente gráfico:
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Gráfico 1. Producción de oro en onzas comparado Colombia vs. México y precios del oro

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Minero Colombiano (SIMCO, s. f.), Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, s. f.) y Goldprice (s. f.).

De esta manera, la minería aurífera aportó en promedio entre el 2000 y el 2022 
apenas el 0,52 % del producto interno bruto (PIB), mientras que en México fue 
un 0,39 % en el mismo periodo. Estas cifras contrastan de forma significativa con 
sectores como la industria alimentaria (3,4 %) o la construcción (7,5 %) (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL, 2023). De igual forma, 
desde la década de 1970 las rentas mineras en ambos países rara vez han superado 
el 1 % del PIB, conservando un peso marginal en comparación con otros sectores:

Gráfico 2. Rentas mineras en México y Colombia (1970-2020). Porcentajes del PIB

Fuente: Gráfico propio, elaborado con datos del Banco Mundial (2025).
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Ahora bien, el aporte fiscal de la minería aurífera sigue siendo reducido: entre 
2000 y 2019, los ingresos públicos provenientes del sector minero representaron 
apenas el 0,35 % del PIB en Colombia y el 1,03 % en México, mientras que el 
promedio regional fue del 0,56 % (CEPAL, 2025):

Gráfico 3. Ingresos públicos provenientes de la minería en porcentaje del PIB

Fuente: Gráfica propia, elaborada con datos de CEPAL (2025).

Por último, la comparación con otro sector extractivo, hidrocarburos, refuerza 
esta conclusión: entre el mismo periodo de tiempo, los ingresos fiscales prove-
nientes del petróleo y el gas fueron ocho veces mayores que los de la minería en 
Colombia (2,4 % del PIB), y cuatro veces más altos en México (4 % del PIB). 
Esta asimetría muestra que su rentabilidad pública es limitada inclusive respecto 
a otros sectores extractivos:
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Gráfico 4. Ingresos públicos provenientes de los hidrocarburos en porcentaje del PIB

Fuente: Gráfica propia, elaborada con datos de CEPAL (2025).

Otro problema adicional en el caso colombiano es que más del 70 % (Asocia-
ción Colombiana de Minería, 2020)5 de la producción de oro proviene de minería 
ilegal, lo que ocasiona pérdidas fiscales, graves daños ambientales y vínculos con 
economías criminales, violencia y precarización laboral en territorios vulnerables. 
En contraste, México ha promovido una política minera más estructurada desde 
el porfiriato. Sin embargo, el crecimiento de las concesiones —más de 25 mil 
títulos que cubren el 11,4 % del territorio nacional hacia 2019— evidencia un 
modelo que prioriza la expansión territorial del extractivismo sobre su eficiencia 
fiscal («Mineras tienen concesionado 11 % del territorio…», 2019). 

Ambos países también enfrentan una creciente conflictividad territorial. En 
México, se han documentado más de 120 conflictos directamente vinculados a 
proyectos mineros, ubicándolo como uno de los países con el mayor de estos 
casos en el mundo. En Colombia, la minería del oro se encuentra relacionada con 
persistentes niveles de violencia, deforestación y desplazamientos en las zonas 
donde se realiza (Enciso, 2013; Environmental Justice Organisations, Liabilities 
and Trade – EJOLT, 2018; Jaimes, 2024, Observatorio de Conflictos Mineros de 
América Latina – OCMAL, 2020). 

5	 «Incluso las cifras de valor agregado para la minería de oro podrían ser más altas si el grueso 
de este metal que se comercia se hiciera formalmente, ya que actualmente del 100 %, solo 
el 30 % es legal y paga regalías y todos los impuestos que se mencionan, mientras que el 70 
% hace parte de un mercado de extracción ilícita de minerales» (Asociación Colombiana de 
Minería, 2020, párr. 7).
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Para recapitular, en México y Colombia, la minería aurífera combina bajos 
aportes fiscales y escaso peso económico, opera bajo una lógica política que 
prioriza el rentismo y evita costos tributarios directos al capital. Su dependencia 
de precios internacionales la hace vulnerable a la volatilidad, mientras que la 
expansión de concesiones y proyectos deja tras de sí una profunda huella de 
conflictividades socioambientales.

SELECCIÓN DE LOS CASOS

Este apartado expone los criterios utilizados para la selección de los casos anali-
zados. Primero, se consideró que estuvieran vinculados a proyectos de gran 
minería del oro. Además, debían tener visibilidad en la opinión pública, tanto 
a nivel regional como nacional. Por último, su principal conflicto tuvo que ser 
entre la sociedad civil y las empresas:

Los casos comparten un alto grado de intratabilidad y escalamiento del 
conflicto, así como la participación de actores similares. En cuanto a los aspectos 
en disputa entre comunidades y empresas, se identificaron puntos comunes 
como el acceso al agua, el derecho a un ambiente sano, la inclusión laboral y la 
redistribución de los beneficios económicos derivados de la explotación aurífera. 

Las diferencias más relevantes fueron las siguientes: en Temixco, el conflicto 
giró en torno a la protección del patrimonio cultural; en San José del Progreso, a 
la demanda de justicia y verdad; en Buriticá, a la formalización minera, entendida 
como la disputa por la administración y el acceso al recurso; y en Santurbán, a 
la defensa del agua como elemento central de la vida. Un contraste adicional se 
dio en la tecnología utilizada: mientras en Santurbán (inicialmente) y Temixco 
se proyectó minería a cielo abierto, en San José del Progreso y Buriticá se desa-
rrollaron proyectos subterráneos.6 

6	 La elección del método de explotación minera —ya sea a cielo abierto o subterráneo— puede 
influir significativamente en el nivel de oposición social que enfrenta un proyecto. La minería 
a cielo abierto suele generar una mayor resistencia debido a su impacto ambiental más visible 
y extenso (Saade, 2013).
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Tabla 1. Comparación de casos por características relevantes

 Caso Grado de 
intratabi-

lidad7

Ciclo evolu-
tivo en el 

2022

Agentes en 
contraposi-

ción

Método de 
extracción

Tipo de 
actividad 

a la cual se 
confronta

Recurso 
en riesgo

Visibi-
lidad

1.Santurbán Alto Negociación Sociedad 
civil-empresa 

minera

Minería a 
cielo abierto/ 
subterráneo 
(posterior-

mente)

Actividad 
minera en 
páramo

Agua-
diver-
sidad

Alta

2.Temixco Alto Escalada del 
conflicto

Sociedad 
civil-empresa 

minera

Minería a 
cielo abierto

Actividad 
minera en 

parque

Patri-
monio-

medioam-
biente

Media-alta

3.San José 
del Progreso 
(SJP)

Alto Desescalada 
del conflicto

Sociedad 
civil-empresa 

minera

Subterráneo Actividad-
proceso de 
consulta

Consulta-
medioam-

biente

Media-
baja

4.Buriticá Medio-
alto

Estanca-
miento

Sociedad 
civil-empresa 

minera

Subterráneo Inclusión Trabajo Media-
baja

Fuente: Elaboración propia, basado en Pacheco-Vega (2021).

Síntesis de los casos seleccionados

Santurbán: el triunfo de la movilización, organización regional multiclasista en 
medio de tensiones jurídico-políticas

El complejo paramuno Jurisdicciones–Santurbán, entre Norte de Santander y 
Santander, comprende alrededor de 135 253 hectáreas y abastece de agua a Buca-
ramanga, Cúcuta y 24 municipios adicionales —en total, cerca de 1,7 millones 
de habitantes—, coexistiendo además desde hace siglos con minería de pequeña 
escala en las partes altas (Sarmiento et al., 2014). El primer ciclo de protesta se 
inició en 2009, tras el anuncio del proyecto Angostura por GreyStar, y se cerró 
el 31 de mayo de 2011 con el retiro del proyecto tal como estaba concebido, 
empujado por la presión social sostenida. En este periodo se combinaron marchas 
multitudinarias, plantones, campañas de información en universidades y gremios, 

7	 La intratabilidad es la situación «donde una disputa por recursos naturales se vuelve sumamente 
difícil de resolver, dura un periodo sumamente largo y hay un grado alto de divergencia en las 
posiciones de los actores involucrados en el enfrentamiento […]» (Pacheco-Vega, 2014, p. 221).
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y una intensa acción de cabildeo ante la Asamblea Departamental y la Gobernación 
de Santander, además de recursos administrativos y judiciales (Periferia Prensa 
Alternativa, 2011; Red Colombiana Frente la Gran Minería Transnacional, 2011). 
La movilización se articuló en torno a la consigna «¡agua sí, oro no!», catalizada 
por el Comité por la Defensa del Agua y del Páramo de Santurbán, creado en 
2010, que logró aglutinar actores locales, nacionales e internacionales (Colectivo 
de Abogados «Luis Carlos Pérez», 2013). 

El segundo ciclo se extendió desde junio de 2011 hasta finales de 2021 y 
desplazó el centro de la confrontación a los ámbitos institucional y jurídico, con la 
delimitación del páramo como eje del conflicto. La protesta se expresó en audiencias 
públicas, veedurías, intervenciones técnicas y litigios estratégicos, al tiempo que se 
tensaban relaciones con pequeños mineros de Vetas y California y se reacomodaban 
estrategias empresariales (Rodríguez, 2016; Alguero, 2022; «Marchas a favor y 
en contra de la minería…», 2013; «Anuncian demanda a delimitación…», 2014; 
«Expectativas superan las realidades en Santurbán», 2016; Amat, 2014). En este 
trayecto, parte del movimiento amplió su objetivo desde «no a la mina en el páramo» 
hacia la defensa de toda la cuenca del río Suratá bajo una figura jurídica estable 
y exigible, reforzando la vigilancia social de largo aliento (Acosta, 2018, p. 38).

Temixco: la lucha por el patrimonio y el ambiente entre estructuras locales 
favorables

El inicio del proyecto Esperanza se remonta a 1994, con la concesión Esperanza 
en San Agustín Tetlama (Temixco, Morelos) para la filial Recursos Cruz del 
Sur de Y3K, la cual en 2003 pasó a Esperanza Silver de México (filial de Espe-
ranza Resources). Su localización, a pocos kilómetros del sitio arqueológico de 
Xochicalco —patrimonio de la humanidad y referente identitario regional—, 
imprimió desde su comienzo una impronta patrimonial y ambiental a la contro-
versia (Santillán, 2018). Hacia 2006, vecinos detectaron trabajos preparatorios y 
afloraron divisiones entre Tetlama y un movimiento citadino ambientalista: «El 
movimiento de defensa estaba compuesto por diversos sectores: investigadores del 
INAH, ambientalistas de Cuernavaca, habitantes de varias comunidades aledañas. 
Aunque, en Tetlama la mayoría estaba a favor de la mina, algunos participaron 
discretamente debido a la presión comunitaria» (Solorio, comunicación personal, 
8 de marzo de 2025).

El ciclo de protesta tomó forma en 2012, después de que la Dirección General 
de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) y la Secretaría de Medio Ambiente 
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y Recursos Naturales (SEMARNAT) aprobaran el cambio de uso de suelo para 
la realización de minería en el territorio, que históricamente fue de tradición 
agrícola. Se organizaron caravanas, marchas y foros, y se creó el Movimiento 
Morelense contra la Minería de Metales Preciosos (MMCMMP), que coordinó 
la resistencia y enfocó su estrategia en lograr la negativa de la Manifestación 
de Impacto Ambiental (MIA); también hubo gestiones ante instancias jurisdic-
cionales internacionales (Valladares, 2018). La difusión académica y mediática 
amplió el alcance estatal del tema (Hipólito & Azamar, 2022).

En 2013, la SEMARNAT negó la MIA, hito percibido como triunfo del movi-
miento opositor a la mina, apoyado en argumentos sobre agua, paisaje, vocación 
económica y defensa de Xochicalco (Tamayo, 2014; Téllez & Sánchez, 2018). 
Tras esta negativa, el título pasó a Álamos Gold y se abrió un segundo momento 
menos visible: la empresa mantuvo rentas por predios y obras (como pozos), 
promovió un discurso de «minería sustentable» y reactivación pos-COVID, y 
habló de «nuevo relacionamiento social»; la respuesta social frente a este hecho 
ha sido aunar esfuerzos comunitarios orientados a prohibir la minería en el muni-
cipio y la región (OCMAL, 2020; Lindero, 2020; Oropeza, 2022).

San José del Progreso: fractura social y violencia divisora

El primer ciclo de movilizaciones se inició en 2006 con las actividades de explo-
ración, adecuación de caminos e infraestructura y construcción de rampa por 
parte de Fortuna Silver Mines (FSM) en terrenos ejidales (San José del Progreso 
cuenta con 4453.86 hectáreas de tierras ejidales y 248 ejidatarios con derechos 
plenos) (Oxford Committee for Famine Relief – OXFAM, 2018; Martínez, 
2020). El ingreso del proyecto en la región se dio con escasa información hacia 
los habitantes ejidales y compras discretas realizadas por un «ingeniero» que 
luego transfirió a la minera, lo que alimentó desconfianzas y denuncias de falta 
de consulta y transparencia por parte de la empresa:

Estaba un ingeniero, él compró ahí una parte. Supuestamente llegó a radicar 
ahí, pero en ningún momento se le vio aquí con el comisariado, no se le asignó 
de que si iba a ser ejidatario quedó más bien de avecindado, no como ejida-
tario, pero nunca dijo cómo iba a ser lo de la mina (Hernández, 2014, p. 174). 

La información es un recurso muy valioso en el contexto de estos proyectos, 
y a la que accedieron los pobladores fue muy pobre como para tomar decisiones 
informadas y consensuadas dentro de la comunidad. En este contexto nació la 
Coordinadora de Pueblos Unidos del Valle de Ocotlán (CPUVO) en el año 2007, 
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con ejidatarios y pobladores de SJP, Maguey Largo, Cuajilotes y Magdalena 
Ocotlán, para defender el territorio ante actividades extractivas y principalmente 
para obtener información y transparencia (Misión Civil de Observación, 2012). 
Tras agotar canales institucionales locales, en 2009 la protesta escaló con la 
toma física de la mina por parte de los opositores de la misma; el operativo de 
desalojo con Policía y Ejército cerró ese primer ciclo con una alta represión y 
sin mecanismos de negociación efectivos (Colectivo Oaxaqueño en Defensa de 
los Territorios, 2013, p. 23; Hernández, 2014).

Entre 2010 y 2012 se configuró un segundo ciclo marcado por una polarización 
social de dos bandos: quienes se encontraban a favor y quienes se encontraban 
en contra de la mina. Esta división implicó constantes enfrentamientos violentos 
entre los dos grupos denominados, por las armas que usaban: «Garroteros» y 
«Varilleros» (Martínez, 2020). El agravamiento represivo llegó al asesinato del 
dirigente opositor Bernardo Vázquez en 2012, hecho que dejó una huella trau-
mática en el tejido social y sin resolución judicial satisfactoria para la comunidad 
(Misión Civil de Observación, 2012, p. 58; OXFAM, 2018). Ante el cierre político 
local, la CPUVO desbordó la escala municipal, promovió consultas en localidades 
vecinas, articuló redes regionales y dio seguimiento a intentos de expansión del 
proyecto original (San José II), cuya MIA fue finalmente negada por SEMARNAT 
en 2021; aunque supuso un logro, la conflictividad se mantiene latente (Frente 
No a la Minería por un Futuro de Todas y Todos, 2021).

Buriticá: represión y gobierno corporativo, tensiones entre la minería informal 
y criminal

La mina Buriticá, operada por Zijin-Continental Gold, se ubica en la faja media 
del río Cauca; tiene licencia desde 2016 e inició producción comercial en el 
segundo semestre de 2020. Este municipio contaba con territorialidades previas 
agrícolas y de pequeña y mediana minería. A diferencia de otros casos, las protestas 
y las conflictividades sociales no se dieron para cerrar el proyecto, sino por el 
acceso al recurso: mineros informales y tradicionales exigieron su inclusión en 
la explotación formal, mientras de parte del Estado colombiano se denunciaban 
afectaciones y la presencia de actores armados ilegales —en especial el Clan del 
Golfo/AGC— interesados en capturar rentas (Procuraduría General de la Nación, 
2023). A solicitud de la empresa, en 2016 la Gobernación de Antioquia ordenó 
la Operación Creta, un desalojo masivo de mineros informales de socavones 
cercanos, ejecutado por Fuerza Pública; semanas después, cuadrillas regresaron 
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a trabajar en condiciones precarias, evidenciando los límites de control territorial 
por parte del Estado (Restrepo, 2016; «Creta, operación que busca acabar…», 
2016; «Buriticá amenazado nuevamente…», 2020; Vivas 2017).

Paralelo a estos operativos armados, el gobierno impulsó la «formalización» 
de explotaciones tradicionales e informales. No obstante, la ley estipula que el 
titular del proyecto —en este caso Zijin-Continental Gold— es quien dirige el 
proceso y posee la autonomía para subcontratar a los mineros bajo sus propias 
condiciones. En la práctica, los requisitos técnicos, fiduciarios y ambientales 
hicieron que pocas empresas y asociaciones mineras lograran acceder al proceso, 
mientras que cualquier incumplimiento facultaba a la compañía para terminar 
los contratos de manera unilateral. Esto generó frustración y denuncias sobre 
la sustitución de funciones estatales por parte de la empresa, consolidando una 
suerte de «Estado corporativo» en el que la compañía adquiría poder y un posi-
cionamiento favorable frente a los mineros (Senado de la República & Cámara 
de Representantes de Colombia, 2007; Restrepo & Martínez, 2019; Vivas, 2017):

Todo el beneficio a través de Continental, que hay que hacer una fiducia 
y que hay que dejar unos recursos para mitigación ambiental, etc.; y que 
simplemente cuando haya ganancias las van a repartir cada año. […] Tenés 
un poco [muchos] de requerimientos, que si mañana amenazan te terminan 
unilateralmente, sin consultarle al Estado, sin consultarle a ninguno (Restrepo 
& Martínez, 2019, p. 20).

Entre 2020 y 2022 hubo picos de protesta: huelga laboral por condiciones en 
pandemia (2020), marchas por riesgo a fuentes hídricas (2021) y movilizaciones 
ampliadas que incorporaron demandas de vías, salud, limitación de explora-
ciones en la Serranía del Viento e indemnizaciones por impactos en veredas 
como Higabra y Los Asientos; se cuestionaron además 24 solicitudes de títulos 
sobre cuencas (Suárez, 2022; Lizarazo, 2022; «Buriticá se vuelve a prender», 
2022). La organización de los mineros informales se mantuvo dispersa y bajo 
estigmatización, dificultando una representación unificada y acuerdos duraderos 
(Mercado, 2022; Ríos, 2021).

Diferentes trayectorias de las conflictividades socioambientales

El Gráfico 5 muestra cómo los cuatro casos se diferenciaron en sus trayectorias, 
derivando en la pausa o la continuidad de los proyectos mineros. Estas variaciones 
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fueron el resultado de configuraciones políticas, sociales y territoriales específicas 
que se expondrán más adelante.

Gráfico 5. Diversas trayectorias de los conflictos socioambientales por pausa o 
continuidad 

Por último, la sistematización de las trayectorias mostró que no siguen un 
patrón lineal de curva de escalamiento, estancamiento y resolución (Pacheco-Vega, 
2021). Por el contrario, los casos analizados evidencian un patrón cíclico, en el 
que, tras cada fase de desescalada, emergen nuevos momentos de conflictividad, 
por lo general de menor intensidad y con demandas renovadas.8 Por ello, más que 
una curva, estas experiencias deben entenderse como sucesiones de ciclos que 
se prolongan en el tiempo: «El hecho de que hayan identificado estos metales 
preciosos en el subsuelo implica que será una lucha constante y permanente, 
porque la defensa del territorio y el agua son procesos a largo plazo que deben 
construirse y sostenerse» (Moore, comunicación personal, 6 de marzo de 2025). 
El Gráfico 6 ofrece una representación visual más precisa de la temporalidad 
cíclica de los conflictos.

8	 Otros elementos importantes que cambiaron entre estos ciclos fueron el aprendizaje de los 
actores y la institucionalización de algunos de sus logros.
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Gráfico 6. Temporización de los ciclos del conflicto

EJES DEL ANÁLISIS COMPARADO

Estructuras de oportunidad política (EOP) nacionales

Las variables relevantes adaptadas al periodo de tiempo en los dos países se 
exponen en la siguiente tabla.

Tabla 2. Oportunidades políticas de nivel estructural, México y Colombia

Variable México Colombia

ES
TR

U
C

TU
R

A
L

Distribución institucional 
del poder

Distribución federal pero con 
poca autonomía del Ejecu-

tivo en temas clave

Distribución equilibrada, 
pero con preponderancia 

ejecutiva
Sistema electoral y de 

partidos
Basado en mayorías y 

tendencialmente cerrado
Proporcional y tendencial-

mente abierto

Sistema de representa-
ción de los intereses

Semicorportativista Pluralista pero con poca 
representatividad

Leyes de instituciones 
relacionadas con el 

control de las protestas

Tendencialmente represivas Tendencialmente represivas

Fuente: Elaboración propia, a partir de Galindo (2020).
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En este apartado se comparan las EOP a un nivel nacional de manera general, 
considerando únicamente los elementos concernientes al sector extractivo en cada 
periodo estudiado para cada país. Metodológicamente, las variables específicas 
se desarrollarán en el análisis de las EOP locales.

En ambos países se observó que las estructuras coartaron las posibilidades de 
participación política por la estructura vertical de la representación y la violencia 
política. Sin embargo, existen matices en cada caso. En Colombia se presentó un 
escenario ambivalente, gobiernos represivos y extractivistas sumados a unos fallos 
judiciales liberales y progresistas por arriba, y una efervescencia de movilización 
popular, por abajo. En México existió un escenario similar, una exacerbación de 
la violencia narcotraficante, por un lado, y la constitución de nuevos movimientos 
sociales autónomos del corporativismo tradicional, por el otro. 

Colombia

Entre 2006 y 2021, las EOP para los movimientos socioambientales estuvieron 
marcadas por una orientación favorable al extractivismo y la inversión extranjera. 
Los gobiernos de Álvaro Uribe, Juan Manuel Santos e Iván Duque promovieron 
un modelo de desarrollo centrado en la explotación de recursos naturales como 
«jalonadores» de la economía. 

En el caso del conflicto ambiental del páramo de Santurbán, la actuación 
estatal bajo Álvaro Uribe (2002-2010) y Juan Manuel Santos (2010-2018) fue 
caracterizada por «un proceso continuo de agendas políticas clientelistas, fallas 
institucionales y una degradación de la presencia del Estado por la violencia y 
la corrupción» (Acevedo-Tarazona, 2020, p. 113). Aunque el gobierno Santos 
incorporó un discurso más abierto a la «protección ambiental», los mecanismos 
de decisión y delimitación del páramo continuaron privilegiando intereses extrac-
tivos (Osorio, 2011). 

Durante el gobierno de Iván Duque (2018-2022), el Estado colombiano adoptó 
una postura abiertamente favorable al extractivismo, respaldando proyectos como 
la mina de Buriticá, cuya inauguración contó con la presencia del mismo. Allí 
subrayó los «beneficios económicos» de la iniciativa (Chaves, 2020; «Inicia etapa 
de producción…», 2020). En el mismo periodo presidencial, el gobernador de 
Antioquia lideró la Operación Creta, un desalojo masivo de mineros informales 
ejecutado por la Fuerza Pública y diversas instituciones. La medida, orientada a 
proteger la concesión minera a la empresa Continental Gold, se sustentó en el argu-
mento oficial de combatir la minería ilegal y sus vínculos con el crimen organizado, 
narrativa reforzada por el gobierno y los medios (Restrepo, 2016; Vivas, 2017).
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Esta selectividad extractiva se acompañó por una continua criminalización de 
la protesta social y el irrespeto generalizado por los derechos humanos. Lo que 
se evidenció en coyunturas como el Paro Nacional Agrario del 2013 o los ciclos 
de movilización de 2019 y 2021, liderados por sectores juveniles, indígenas, 
urbanos y ambientales que enfrentaron una agresiva represión estatal (Cabrera, 
2013; Organización de las Naciones Unidas – ONU & Organización de los 
Estados Americanos – OEA, 2021; European Center for Constitutional and Human 
Rights [ECCHR], 2021). En paralelo, el sistema judicial actuó como fuente de 
oportunidad política parcialmente autónoma: la Corte Constitucional atendió las 
demandas del movimiento social y ordenó detener el proyecto Angostura hasta 
delimitar el páramo de Santurbán («Esmad desalojó a estudiantes…», 2011).

México

Las EOP nacionales para los movimientos sociales en México han estado marcadas 
por una tensión permanente entre la apertura institucional formal, el centralismo 
ejecutivo y una violencia estructural de larga data. Aunque constitucionalmente 
el poder se distribuye entre los Estados, en la práctica decisiones estratégicas 
sobre el desarrollo territorial —como las concesiones extractivas o el uso del 
suelo— están fuertemente concentradas en el Poder Ejecutivo.

Durante los gobiernos de Felipe Calderón (2006-2012) y Enrique Peña Nieto 
(2012-2018), se consolidó una política abiertamente favorable a la inversión 
extranjera en minería, con escasa regulación ambiental y social. Bajo ambos 
mandatos, se otorgaron miles de concesiones, en muchos casos saltándose la 
consulta previa de las comunidades afectadas (Sánchez, 2020). Aunque el gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) ha mostrado tensiones con las 
empresas mineras —en particular por su rechazo a los proyectos a cielo abierto—, 
esto no ha implicado un giro estructural (Suárez, 2021). El modelo económico 
mexicano continúa promoviendo una lógica de acumulación por despojo.

Un aspecto adicional a tener en cuenta es la «guerra contra el narcotráfico», 
declarada en 2006, que transformó radicalmente el entorno en el que operan los 
movimientos sociales al fomentar una expansión territorial del crimen organizado, 
el fortalecimiento de la militarización y la connivencia entre actores estatales y 
grupos ilegales (Pereyra, 2012; Moloeznik & Suárez de Garay, 2012). Este proceso 
ha provocado una crisis humanitaria de grandes proporciones: entre 2006 y 2017 
se registraron más de 200 mil asesinatos, en un contexto en que los defensores de 
territorios y recursos naturales se convirtieron en blancos directos de la violencia 
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(García & Keller, 2017; Ramírez et al., 2021). En este sentido, la criminalización, 
desaparición o asesinato de activistas convierte la violencia en una herramienta 
funcional para desintegrar la organización colectiva opuesta al extractivismo.

Adicionalmente, la apertura económica favoreció el surgimiento de redes 
trasnacionales legales e ilegales, en las que confluyen empresas, agentes de 
represión y funcionarios públicos locales insertos en esquemas de corrupción y 
criminalidad. En este escenario, los desaparecidos en muchos casos no fueron 
«opositores políticos» en sentido clásico del término, sino «opositores econó-
micos» o incluso «sujetos-mercancía», utilizados como fuerza de trabajo esclava o 
eliminados por interferir en los intereses de acumulación. La violencia, por tanto, 
no es una anomalía del sistema, sino un mecanismo operativo de desposesión 
(Mastrogiovanni, 2014; Argüello, 2019; Friman & Andreas, 1999).

No obstante, en medio de este cierre político estructural, han emergido 
desde los años noventa una serie de «movimientos de nueva generación» que se 
alejan del viejo modelo corporativista del siglo XX y cuestionan el monopolio 
del Estado sobre la representación social (León, 2015). Estos movimientos han 
incorporado nuevas agendas —como la defensa del medioambiente, los derechos 
de las mujeres, la exigencia de verdad, justicia y autonomía territorial— y han 
logrado irrumpir en el espacio público en contextos marcados por la represión.

Estructuras de oportunidades políticas locales

En el presente apartado se describirán las EOP locales que afectaron cada uno de 
los casos. Estas fueron especialmente importantes en la investigación, ya que en 
Colombia y México, a diferencia de los Estados que estudia Tarrow (1999), no se 
ha afianzado el monopolio de la fuerza estatal. Existe, por decirlo así, una suerte 
de desfase territorial. Por lo tanto, las élites y las instituciones locales juegan 
un papel fundamental a la hora de permitir o coartar las movilizaciones sociales 
territoriales, muchas veces, en contextos distintos a las coyunturas nacionales 
(Favela Gavia, 2002; Galindo, 2020).

Adicionalmente, en América Latina se observa una «ambientalización selec-
tiva» y una ambivalencia característica de los denominados «Estados verdes». 
Según Orihuela (2021), este fenómeno implica que las agendas ambientales se 
aplican de forma desigual y priorizando ciertos territorios o intereses, lo que 
deriva en formas híbridas de gobernanza. En este esquema, el Estado central 
actúa de manera débil o intermitente, delegando de facto el control ambiental a 
gobiernos locales, empresas y movimientos sociales.
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A nivel local, las oportunidades políticas para los movimientos socioambien-
tales se definieron a partir de cuatro factores clave: la cohesión o fragmentación 
de las élites locales; la apertura o cierre del sistema electoral; el grado de apertura 
del sistema político; la presencia de aliados estratégicos; y las estrategias insti-
tucionales frente a la protesta, ya sean inclusivas o represivas. La siguiente tabla 
sintetiza estos elementos en cada uno de los casos analizados:

Tabla 3. Estructuras de oportunidades políticas locales, por caso

Categorías San José Temixco Santurbán Buriticá

C
O

Y
U

N
TU

R
A

L

Élites Cohesión frente al 
proyecto extractivo

Fragmentadas, con 
cambios sustanciales

Cohesionadas con 
intereses regio-

nales ambientales

Cohesión frente a la 
extracción

Entorno 
electoral

Estabilidad elec-
toral

Realineamientos 
electorales

Estabilidad elec-
toral

Estabilidad elec-
toral

Apertura 
del sistema 

político

Pocos o nulos 
espacios de diálogo 

y participación

Algunos espacios de 
diálogo y participa-

ción

Mecanismos de 
participación y 
jurídicos dispo-

nibles

Pocos espacios de 
participación dispo-
nibles, integración 

vertical
Alianzas Disponibles, fuera 

de las instituciones
Disponibles dentro 
de las instituciones

Disponibles de 
diversa índole

Carencia de ellas

Estrategia 
institucional 
frente a la 
protesta

Estrategias de 
exclusión, estigma-
tización, altamente 

violentas

Ambivalente: estra-
tegias relativas de 

integración y nego-
ciantes, junto con 
amedrantamientos

Estrategias de 
integración y 
negociantes

Estrategias de 
exclusión, con 

énfasis en la repre-
sión

Fuente: Elaboración propia, a partir de Galindo (2020).

a) Élites

En relación con las élites locales, se observó una clara cohesión en torno a los 
intereses extractivos en San José del Progreso (SJP), ya que respaldaron activa-
mente los proyectos auríferos:

No hubo consulta. Al comisariado ejidal se le presentó el proyecto en una 
reunión en Ciudad Administrativa, con presencia de trece dependencias y 
gobierno federal. El gobierno federal dijo que el proyecto va porque va, 
porque ellos (el gobierno federal) solicitaron la inversión y dieron una conce-
sión por cincuenta años (Colectivo Oaxaqueño en Defensa de los Territorios, 
2013, p. 23).
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De igual manera, en Buriticá las élites brindaron un respaldo decidido al 
proyecto minero, posiblemente debido a su tradición extractiva y a una cultura 
política conservadora. En Temixco, ciertas divisiones internas permitieron la aper-
tura de algunos espacios institucionales a la movilización social. En Santurbán, 
aunque la clase política regional mostraba cohesión, se consolidó una narrativa 
regionalista en defensa del páramo, especialmente en el área metropolitana de 
Bucaramanga. No obstante, esta postura no surgió de manera autónoma desde las 
élites, sino como resultado del efecto pedagógico y movilizador de las protestas 
ciudadanas (López Carreño, comunicación personal, 5 de marzo de 2025).

b) Entorno electoral

Tres de los cuatro casos analizados se desarrollaron en contextos locales donde 
predominó la estabilidad electoral y el control de élites políticas tradicionales, 
lo que limitó la apertura institucional hacia las demandas socioambientales 
(OXFAM, 2018; Restrepo & Martínez, 2019; Sánchez, 2020). La excepción fue 
Temixco, donde un realineamiento político permitió que el gobierno local del 
PRD facilitara desde la alcaldía municipal un posicionamiento antiminero9 (Téllez 
& Sánchez, 2018). En Santurbán, aunque no se registró un cambio electoral, el 
respaldo parcial de algunos actores institucionales, como la alcaldía de Bucara-
manga o la Asamblea Departamental de Santander, ofrecieron oportunidades para 
la incidencia del movimiento (Acosta, 2018; Periferia Prensa Alternativa, 2011).

c) Sistema político

En el caso de San José del Progreso se observó un cierre autoritario del sistema, 
caracterizado por una fuerte represión de la protesta. La ausencia de canales 
formales de negociación del conflicto desembocó en violencia, criminalización y 
fragmentación del tejido social (Misión Civil de Observación, 2012; Hernández, 
2014; OXFAM, 2018). La tenencia ejidal y los convenios de usufructo (pagos a 
30 años, compra indirecta vía «ingeniero») configuraron un ingreso del proyecto 
por canales discrecionales y sin consulta, lo que desplazó la deliberación colectiva 
hacia acuerdos bilaterales empresa-autoridades. Esto derivó en la disolución de 
la asamblea ejidal (2009), un golpe al principal órgano de gobierno comunitario. 
En este caso el conflicto se generó por cómo la arquitectura agraria local permitió 
capturas selectivas y vació los mecanismos internos de decisión.

9	 El secretario de Desarrollo Sustentable fue Topiltzin Contreras, un reconocido científico y 
ambientalista morelense quien se opuso desde el inicio al proyecto (Tamayo, 2014).
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En contraste, Temixco presentó una configuración híbrida, con aperturas 
parciales desde las instituciones locales y federales: la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable del Estado de Morelos apoyó la creación de la plataforma que 
impulsó el movimiento de resistencia contra la mina: el Movimiento Morelen-
se Contra la Minería de Metales Preciosos (MMCMMP). De igual forma, en 
2013 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
negó la autorización en materia de impacto ambiental para el proyecto de 
minería a cielo abierto en el cerro Jumil, lo que significó una victoria para el 
movimiento socioambiental (SEMARNAT, 2018; Solorio, comunicación per-
sonal, 8 de marzo de 2025; Hipólito & Azamar, 2022; Frente No a la Minería 
por un Futuro de Todas y Todos, 2021; Santillán, 2018). 

Por su parte, el caso de Santurbán revela una apertura formal, con pronuncia-
mientos relevantes de la Corte Constitucional que habilitaron canales jurídicos de 
disputa y que fueron aprovechados por el movimiento antiminero. Sin embargo, 
este escenario no eliminó el conflicto, sino que desplazó la confrontación a un 
marco institucional tensionado entre múltiples actores con intereses divergentes 
por la delimitación del páramo (Acosta, 2018; Sarmiento et al., 2014).

Finalmente, Buriticá evidencia un sistema político local con una conexión 
al del nivel central, represión selectiva y una integración vertical con baja 
deliberación. La política de formalización minera impulsada por la empresa se 
definió sin una participación efectiva de los actores locales ni mecanismos reales 
de resolución del conflicto (Restrepo & Martínez, 2019; Vivas, 2017). En este 
proceso, la multinacional asumió funciones propias de gobernanza: «El esquema 
de formalización estuvo hecho para poder nosotros suplir, si se quiere, ciertas 
ausencias del Estado […]» (Restrepo & Martínez, 2019, p. 22).

d) Alianzas

En San José del Progreso se generaron redes regionales desde los movimientos 
sociales. La articulación con instituciones estatales o nacionales fue escasa. En el 
caso morelense, la fractura intracomunitaria en Tetlama mostró que el contexto 
local no es homogéneo: una parte de comuneros apoyó la mina por contratos de 
derechos de superficie y empleos, mientras otra priorizó los riesgos hídricos, 
sanitarios y culturales. En un municipio con altos niveles de pobreza, la promesa 
de ingreso y trabajo tensionó la cohesión social sin derivar —hasta entonces— en 
una polarización violenta, como sí ocurrió en otros casos. Esta división, sumada 
al intento de expansión hacia Miacatlán (donde fue rechazada), evidencia cómo 
decisiones y percepciones locales pueden frenar o habilitar fases del proyecto 



402

Daniel ROLDÁN / Extractivismo aurífero, poder local y conflictos territoriales

incluso bajo marcos nacionales favorables al extractivismo (Valladares, 2018; 
Hipólito & Azamar, 2022). 

Santurbán destacó en este aspecto por articular alianzas tanto dentro como 
fuera del ámbito institucional, movilizando redes sociales, jurídicas y políticas a 
nivel local, nacional e internacional, como se vio anteriormente (Acosta, 2018; 
Sarmiento et al., 2014; Periferia Prensa Alternativa, 2011; Red Colombiana Frente 
la Gran Minería Transnacional, 2011). Buriticá, por su parte, presentó un movi-
miento desarticulado, con escasas alianzas políticas o sociales, y con objetivos 
principalmente económicos (Restrepo & Martínez, 2019).

e) Estrategia institucional frente a la protesta

La represión en el caso oaxaqueño fue sistemática, con participación tanto de 
fuerzas estatales como paraestatales, lo cual se tradujo en asesinatos selectivos, 
vigilancia constante y polarización social. Esta estrategia respondió a una confi-
guración local donde las élites políticas y los poderes paraestatales respaldaron 
sin ambigüedades los intereses empresariales, eliminando cualquier canal 
institucional de diálogo. Aquí las instituciones locales no solo no modularon 
el conflicto, sino que lo volvieron violento al convertir la disputa en un campo 
de lealtades intracomunitarias y parainstitucionales, donde la mediación estatal 
actuó como parte interesada y no como árbitro «imparcial» (Hernández, 2014; 
Misión Civil de Observación, 2012; OXFAM, 2018; «Oaxaca: Balean a dos 
opositores…», 2012).10

En contraste, la represión en Buriticá se expresó de manera más institucional 
y oficial (con Policía y Ejército), pero no menos contundente. El uso de la fuerza 
estatal se desplegó como orden de la Gobernación de Antioquia, para defender la 
concesión minera en la ya nombrada Operación Creta (Procuraduría General de 
la Nación, 2023). En Temixco, aunque hubo momentos de negociación, también 
se registraron prácticas de intimidación selectiva contra líderes del movimiento.11 
Finalmente, en el caso Santandereano, aunque el conflicto no estuvo exento de 
estigmatización discursiva por parte de la empresa, las respuestas institucionales 

10	 En 2018 Oaxaca, estaba entre los municipios con más violencia política del país junto con 
Puebla, Guerrero, Michoacán y Veracruz, presentaron el 49,3 % de todos los casos de violencia 
del país (Unidad de Análisis en Riesgos de Seguridad de Etellekt Consultores, 2018).

11	 Se señalaba que Macario Espíndola, secretario de Bienes Comunales era constantemente 
amedrentado por la policía; existían robos a los negocios de los opositores; el agua se les 
entregaba de forma diferenciada; y la casa de Lilián Gonzáles, activista del movimiento fue 
allanada su casa el 7 de junio mientras se encontraba fuera de su hogar (Enciso, 2013).
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tendieron a canalizar el disenso mediante mecanismos jurídicos, como se explicó 
anteriormente. 

Estructuras organizativas

Este eje analiza el tipo de organizaciones presentes en los casos, sus capacidades 
de articulación y sostenibilidad, así como el uso de recursos jurídicos, simbólicos y 
comunicacionales. En Santurbán, el Comité por la Defensa del Agua y del Páramo 
se consolidó desde 2010 como una plataforma amplia, capaz de articular sectores 
sociales, académicos e institucionales, proyectando el conflicto territorial a escalas 
nacional e internacional (Observatorio de Medios de Comunicación e Información, 
2016; Valladares, 2018; Moore, comunicación personal, 6 de marzo de 2025). 

La fortaleza de este movimiento consistió en vincular actores locales con 
organizaciones de derechos humanos y ambientales extranjeras, desplegar 
repertorios simbólicos sintetizados en la consigna «¡agua sí, oro no!» y utilizar 
herramientas jurídicas en instancias como la Corte Constitucional Colombiana 
o la Corte Interamericana de Derechos Humanos: «Ha sido fundamental el tener 
esas organizaciones de derechos humanos y ambientales extranjeras para poder 
llevar la denuncia hacia afuera» (López Carreño, comunicación personal, 5 de 
marzo de 2025).

Por su parte, San José del Progreso contó con una organización de base 
sólida y territorializada: la Coordinadora de Pueblos Unidos del Valle de Ocotlán 
(CPUVO), integrada por ejidatarios de distintas localidades. Frente al cierre 
político local, esta organización articuló redes en Valles Centrales, y episodios 
como el derrame en presas de jales (2018)12 alimentaron una escalada territorial 
de la oposición (Frente No a la Minería, consultas comunitarias, negativa a San 
José II). Aún con un anclaje local adverso, la capilaridad regional (asambleas 
intermunicipales, marcos étnicos zapotecos, defensa del agua, etc.) abrieron 
palancas que desbordaron las tendencias nacionales.

En Temixco el Movimiento Morelense Contra la Minería de Metales Preciosos 
(MMCMMP) sirvió como catalizador de amplias alianzas entre sectores locales, 
académicos y ambientales, que desarrollaron una pedagogía territorial sostenida 
y una estrategia jurídica eficaz para visibilizar el conflicto y oponerse al proyecto 

12	 En 2018 se reportó un derrame en las presas de jales de la mina San José, operada por Fortuna 
Silver Mines, que contaminó fuentes hídricas en los Valles Centrales de Oaxaca y alimentó 
nuevas olas de oposición social (OXFAM, 2018).
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extractivo (Hipólito & Azamar, 2022; Tamayo, 2014; Solorio, comunicación 
personal, 8 de marzo de 2025): «El movimiento de defensa estaba compuesto 
por diversos sectores: investigadores del INAH, ambientalistas de Cuernavaca, 
habitantes de varias comunidades aledañas» (Solorio, comunicación personal, 8 
de marzo de 2025). 

Por su parte, en Buriticá predominó la dispersión organizativa. Los colec-
tivos de mineros informales fueron de carácter sectorial, con escasa cohesión, 
afectadas por factores como la movilidad de sus integrantes, el constreñimiento 
institucional y la asociación —real o percibida— con grupos armados ilegales 
(Ríos, 2021; Mercado, 2022). Esta configuración impidió la construcción de una 
plataforma unitaria estable y bloqueó las posibilidades de disputa institucional 
para la formalización minera, agravando un conflicto que se mantiene hasta el 
presente («Buriticá se vuelve a prender», 2022; País Minero, 2020). Además, les 
ha afectado la ambigüedad del tratamiento institucional hacia ellos, y su posible 
su vinculación con estructuras criminales.

En el caso antioqueño, las tensiones trascendieron la disputa empresa-mineros: 
la migración masiva de trabajadores externos, la presencia de actores armados 
ilegales y los impactos ambientales en veredas como Higabra y Los Asientos 
diversificaron la conflictividad hacia comerciantes, campesinos y transportadores. 
Estos actores ampliaron las demandas hacia temas de agua, salud y ordenamiento 
territorial. En este sentido, lo local no se agota en la etiqueta formal/informal, 
sino que genera un mosaico de reclamos territoriales que le desborda.

Entonces, puede afirmarse que la existencia de plataformas amplias, arti-
culadas y con capacidad de sostenimiento se relacionan directamente con la 
capacidad de incidencia de los movimientos en las disputas extractivas. Aquellos 
que lograron superar el gremialismo, sumar actores diversos y proyectarse a otros 
niveles de la política, alcanzaron mayores niveles de legitimidad social, eficacia 
jurídica y presión institucional. En contraste, donde predominó la fragmentación 
organizativa, el aislamiento sectorial o la criminalización, la incidencia fue limi-
tada y el conflicto quedó cercado en dinámicas de desgaste (Bebbington et al., 
2007; Oropeza, 2022).

Las estructuras organizativas fueron inicialmente redes que, gracias a la 
coyuntura y al proceso de educación política, se «ambientalizaron», como en el 
caso de Temixco o SJP (Bebbington et al., 2007). En los casos donde se logró 
pausar el proyecto, existió menor fricción interna y un mayor éxito de las plata-
formas articuladoras. Por último, en todos los casos analizados, las estructuras 
organizativas tomaron años en consolidarse. En Santurbán y Temixco, los movi-
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mientos vienen de larga data (Tamayo, 2014), mientras que en SJP, a pesar de no 
haber logrado frenar el proyecto, su influencia ha perdurado en la región luego 
de quince años de resistencia. 

Articulaciones discursivas

A continuación, se presentan los elementos discursivos clave por caso:

Tabla 4. Elementos discursivos identificados en la comparación, por caso

Categorías Santurbán Temixco San José del Progreso Buriticá

«El otro» Multinacional minera Multinacional minera Opositores irracio-
nales, multinacional y 

sus aliados

Multinacional, 
gobierno

Significante 
vacío

Agua como bien 
común. Cese del 

proyecto

Cese del proyecto Cese, continuación del 
proyecto

No se presenta

Demandas Ambientales, econó-
micas

Patrimonio,
ambientales, econó-

micas

Culturales, ambien-
tales, económicas, 

enfrentadas

Económica, 
ambiental

Cadena 
equivalen-

cial

Parcialmente conec-
tada, sin conexión con 
las demandas mineras 

del páramo

Parcialmente conec-
tada, sin conexión con 
las demandas mineras 

del páramo

Dos cadenas conec-
tadas y enfrentadas

No se presenta

Los movimientos que logran articular significantes vacíos con cadenas 
equivalenciales sólidas y sostenidas fueron aquellos con mayor capacidad para 
consolidar una base social amplia, construir cohesión interna y proyectar eficacia 
en la disputa extractiva. En todos los casos, la figura del «otro» se articuló discur-
sivamente en torno a la empresa multinacional, presentada como un actor externo 
que amenaza la sostenibilidad o riqueza del territorio. 

Sin embargo, hay elementos específicos para cada caso: en SJP, la fragmenta-
ción social generó un «otro» (que estaba a favor o en contra del proyecto) como 
«irracional». En Buriticá, la territorialidad previa estaba marcada por la minería 
artesanal y de subsistencia, lo que produjo un escenario distinto a Santurbán o 
Temixco: aquí no se disputó la existencia del proyecto, sino el derecho de acceso 
al recurso. Esa tradición minera, junto con la percepción cultural de que «siempre 
hubo oro en el municipio», explica que la oposición no buscara el cierre de la 
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mina, sino su inclusión en el negocio. La formalización minera, diseñada desde 
el marco jurídico nacional, corporativizó la mediación y generó un desequilibrio 
de poder, donde la comunidad percibe que su futuro económico depende del 
criterio privado de Zijin-Continental Gold. Esta delegación territorial de funciones 
estatales a un actor corporativo estrechó aún más los márgenes de negociación 
social y supuso a la empresa como la otredad, en alianza con el gobierno como 
aliado de los intereses corporativos. 

Los significantes vacíos —«agua sí, oro no» o «defensa del patrimonio»— 
desempeñaron un rol central ya que intentaron unificar demandas diversas bajo 
un discurso común. Solo en los casos de Santurbán y Temixco lograron consolidar 
cadenas equivalenciales sólidas capaces de vincular distintas luchas en una narra-
tiva cohesionada (Laclau, 2005). Estos significantes se anclan en una relación 
entrañable con el territorio, generando una resistencia desde el lugar y ligados a 
la materialidad del territorio. Las resistencias se expresaron en símbolos como 
la cuenca del río Suratá13, la zona arqueológica de Xochicalco o la defensa del 
modo de vida agrícola y ejidatario (Harvey, 1989).

De esta manera, los discursos de los movimientos socioambientales expuestos 
no constituyen simples herramientas simbólicas con arreglo a fines, sino que son 
estructuras performativas que configuran las condiciones de posibilidad de la 
acción colectiva y su eficacia. La articulación entre lo simbólico y lo material da 
sustento a nociones como justicia, dignidad y sostenibilidad, y permite entender 
los marcos discursivos como expresiones situadas de sus relaciones materiales 
(Parra, 2022).

De igual manera, en todos los casos se registraron tensiones frente a grupos 
ciudadanos, cercanos a la empresa minera o mineros tradicionales, que defen-
dieron la actividad minera como vía legítima para satisfacer sus necesidades 
económicas. Véase, por ejemplo, la tensión entre las comunidades mineras de 
Vetas y California, que buscan mantener la minería tradicional, y sectores urbanos 
de Bucaramanga, que exigen cesar toda actividad en el páramo («Procuraduría 
hace sugerencias sobre la delimitación…», 2013; López, 2021, Rodríguez, 2016; 
Ahumada, 2013; Alguero, 2022). En SJP y Buriticá, estas demandas económicas 
eclipsaron narrativas ambientales o proteccionistas presentes en los municipios 
(Mercado, 2022; «Seis días de protesta en contra…», 2019, Suárez, 2022).

13	 «Si queremos preservar el agua para esta parte del país, tenemos que defender toda la cuenca 
del río Suratá, y tenemos que encontrar una categoría jurídica, establecida por la ley, principio 
de legalidad, para que podamos defenderla» (Acosta, 2018, p. 38).
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CONCLUSIONES

Este estudio presenta una aproximación comparativa al extractivismo aurífero en 
México y Colombia con el propósito de explicar la continuidad o suspensión de 
cuatro proyectos mineros. El enfoque comparado permitió articular dimensiones 
estructurales, de agencia y simbólicas en un solo marco interpretativo, superando 
la tendencia de los estudios sobre extractivismo centrados en análisis macroes-
tructurales o en casos aislados.

La suspensión temporal de los proyectos mineros mediante fallos y decisiones 
institucionales muestra que los Estados son el resultado de disputas internas entre 
distintos proyectos de clase. Esta realidad abre espacios para que los movimientos 
sociales alteren coyunturalmente la lógica dominante del extractivismo. 

En las EOP nacionales, se observó un marco político favorable al extractivismo, 
pero con matices: en Colombia, fallos judiciales progresistas abrieron resquicios 
de incidencia para los movimientos ambientales; en México, el corporativismo 
histórico convive con movimientos autónomos que impulsan agendas ambientales 
y de derechos. El análisis de las EOP locales reveló en ocasiones un «desfase 
territorial» entre tendencias de la política nacional y su traducción en el ámbito 
subnacional. A nivel local, la cohesión o fragmentación de élites, la existencia de 
aliados estratégicos y la estrategia institucional frente a la protesta (represiva o 
integradora) resultaron decisivas para explicar las diferencias entre casos

Las disputas extractivas no son solo rupturas del orden social, sino espacios de 
confrontación institucional y discursiva sobre nociones como desarrollo, justicia 
o sostenibilidad. Este hallazgo refuerza las críticas al enfoque costo-beneficio 
presente en modelos de responsabilidad social empresarial (RSE), que reducen 
bienes colectivos como el agua, el territorio o los modos de vida a compensaciones 
económicas individuales o colectivas.

La lectura performativa de los marcos discursivos se entendió no solo como 
herramientas comunicativas de los movimientos, sino como estructuras que 
configuran las condiciones de posibilidad de la acción colectiva, ancladas a sus 
relaciones materiales y simbólicas con el territorio. Por lo tanto, los movimientos 
se conciben como expresiones de clases o fracciones de clase que defienden 
condiciones materiales de existencia, haciendo del territorio un espacio de repro-
ducción de la vida y, por tanto, de disputa frente al despojo.

Un hallazgo clave es que las trayectorias de los conflictos no siguen un patrón 
lineal de escalamiento y resolución, sino ciclos recurrentes en los que, tras fases de 
desescalada, emergen nuevas oleadas de movilización con demandas renovadas. 
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Esta temporalidad cíclica se explica por la presencia de recursos valiosos en el 
territorio, manteniendo abierta la disputa en un contexto neoliberal. Por último, 
la integración entre análisis político, organizativo y simbólico constituye un 
aporte relevante para futuras investigaciones comparadas sobre extractivismo y 
conflictos socioambientales. 
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